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AUTOS, VISTOS:

Para  resolver  en  la  presente  causa  nro. 13765/2019-0,

caratulada “NN  SOBRE  8  -  OBTENCIÓN  FRAUDULENTA DE  BENEFICIOS

FISCALES” del registro de este Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº

20,  interinamente  a  mi  cargo,  Secretaría  39  de  la  doctora  Lorena  Archilla,  seguida

contra Jorge Luis GUERRA (titular del DNI N° 8.503.551, nacido el día 13 de abril de

1950,  en  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  hijo  de  Ricardo  GUERRA y  Lina  Francisca

CORRAL,  domiciliado  en  la  calle  Quesada  N°  2766,  de  esta  ciudad,  con  estudios

universitarios completos en la carrera de licenciatura en comercio exterior, estado civil

casado) y  LOGEXPOR S.R.L. (titular de la C.U.I.T. N° 30-70798526-3), 

Y CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el requerimiento de elevación a juicio

formulado por el señor Fiscal, se le imputó a LOGEXPOR S.R.L., titular de la C.U.I.T.

N° 30-70798526-3, en su carácter de agente de recaudación N° 11096- 80 del Impuesto

sobre los Ingresos Brutos de esta ciudad, en virtud de la Resolución N° 263-AGIP-2015

(publicada en el  Boletín Oficial N° 4622 y vigente desde el  01-06- 2/37 Ministerio

Público  Fiscal  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  2015)  y  a  Jorge  Luis

GUERRA en su calidad de responsable de la  contribuyente,   no haber  depositado

dentro de los diez días hábiles administrativos de vencido el plazo de ingreso, las sumas

retenidas y/o percibidas en concepto del mencionado tributo respecto de los períodos

fiscales y las sumas que a continuación se detallan: a) Febrero/2016: $ 254.365,89

cuyo vencimiento operó el día 07/03/2016, y el acaecimiento del plazo de la ley penal

tributaria, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 159 (T.O. 2014) del Código

Fiscal C.A.B.A., fue el día 13/04/2016 y b) Marzo/2016: $ 126.715,27 cuyo vencimiento

operó el día 07/04/2016, y el acaecimiento del plazo de la ley penal tributaria, teniendo

en cuenta lo dispuesto por el artículo 159 (T.O. 2014) del Código Fiscal C.A.B.A., fue

el día 12/05/2016. 



Los hechos descriptos fueron calificados como constitutivos del

delito de apropiación indebida de tributos -en concurso real- previsto y reprimido en el

artículo  6º  de  la  ley  N°  24.769  (Modificada  por  Ley  N°  26.735),  atribuidos  a  los

nombrados en calidad de coautores según lo estipulado en el artículo 45 del Código

Penal  y  de  conformidad  a  lo  estipulado  en  el  artículo  14  de  la  ley  N°  24.769

(Modificada por Ley N° 26.735).

Que,  el  19  de  octubre  pasado,  el  señor  representante  del

Ministerio Público Fiscal  desistió de la acción en los términos del artículo 244 del

CPPCABA y,  en  consecuencia  solicitó  que  se  dejase  sin  efecto  la  prosecución  del

presente caso.

Para así dictaminar, indicó que, en base a lo informado por la

Administración Gubernamental de Ingresos Públicos, se entiende fundadamente que la

hacienda pública ha percibido el ingreso de los montos que fueran objeto de este caso

con sus respectivos intereses. 

De esa forma –según refirió- si bien en la génesis del presente

caso, hubo afectación al bien jurídico tutelado por la norma, en esta instancia el avance

del proceso deviene abstracto en cuanto a su finalidad, a partir de haberse verificado que

el imputado ha cumplido en forma tardía con sus obligaciones.

RESULTA:

Que, llegada el momento de expedirme, considero que ante el

abandono de la  imputación por parte  del  señor  representante del  Ministerio  Público

Fiscal, no existiendo acusación particular y en virtud del sistema acusatorio que –por

imperio  constitucional-  rige  en  nuestro  ordenamiento  legal  (conf.  Art.  13,  inc.  3,

CCABA), no queda otra posibilidad que dictar un pronunciamiento liberatorio en favor

de las personas físicas y jurídicas que han sido imputadas. 

Es que, justamente, de acuerdo a tal sistema, siempre debe haber

una acusación  –ajena  al  juez-  que  fije  la  conducta  que  se  reputa  como ilícita  y  la

solicitud  de  aplicación  de  una  pena  en  consecuencia  que,  en  este  caso,  es  el

representante del Ministerio Público Fiscal (conf. causa nro. 339/00, “Pariasca, Lucio

León  Eloy  s/  art.  47  s/  recurso  de  queja  por  denegación  de  recurso  de

inconstitucionalidad” del Tribunal Superior de Justicia; rta. el 29/09/00).
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Sentado ello, si bien el procedimiento local penal no prevé el

caso que se presenta en el sub lite, esto es en el que la Fiscalía desiste de la acción, una

vez formulado el requerimiento de elevación a juicio y antes de que se celebre el debate,

entiendo que  corresponde asimilar  la  situación producida  al  supuesto previsto en el

artículo 244 -último párrafo- del CPP, en tanto dispone que el pedido formulado por la

Fiscalía da por terminado el debate e implica la libre absolución de los imputados. 

Por  lo  tanto,  en  aplicación  de  los  arts.  10  y  13.3  de  la

Constitución local y 18 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional, corresponde sobreseer

Jorge Luis GUERRA (titular del DNI N° 8.503.551) y LOGEXPOR S.R.L. (C.U.I.T.

N° 30-70798526-3) respecto de los hechos que fueran objeto de reproche, sin costas y

dejando constancia de que la formación del legajo en nada afecta el buen nombre y

honor del que gozaren.

RESUELVO:

I.-  TENER  POR  DESISTIDA LA ACCIÓN por  parte  del

señor representante del Ministerio Público Fiscal y, en consecuencia, SOBRESEER  a

Jorge Luis GUERRA y LOGEXPOR S.R.L. respecto de los hechos que fueran objeto

de  imputación  en  este  proceso  13765/2019-0,  provisionalmente  calificados  como

constitutivos del delito de apropiación indebida de tributos (6º de la ley N° 24.769);

dejando constancia de que la formación del legajo en nada afecta el buen nombre y

honor del que gozare, SIN COSTAS.

II.- NOTIFÍQUESE a las partes mediante cédulas electrónicas

y/o correo electrónico -según corresponda-; 

III.- FIRME que sea la presente, ARCHIVESE.
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